
 

 

 

Madrid, 7 de octubre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de SERVICIOS LOGÍSTICOS DE APOYO A METRO DE MADRID, S.A. (LICITACIÓN 
6012100183). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas LUMAR MARTIN, S.L. y TRANSPORTES FLUITERS, S.L. a esta licitación, ha acordado, las 
siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios 
evaluables mediante la aplicación de jucios de valor para cada lote, y establece lo que sigue: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

Criterio a valorar Puntuación 
Máxima 

Puntuación 

A. Memoria de procesos: 
descripción de la 
forma de ejecución de 
los trabajos objeto del 
presente pliego 
(incluyendo plan de 
inventario anual) 

10 puntos PA= 

- 0 puntos: información incoherente, 
incompleta y/o con un nivel de detalle 
bajo 

- 5 puntos: información coherente, 
completa y con un nivel de detalle 
medio 

- 10 puntos: información coherente, 
completa y con un nivel de detalle alto 

 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

Criterio a valorar Puntuación 
Máxima 

Fórmula 

B. Medios materiales 
sostenibles (vehículos 
eléctricos, uso 
energías renovables, 
iluminación led) 

10 puntos PB= 

- 0 puntos: la empresa no dispone de 
ningún medio material sostenible 

- 5 puntos: la empresa hace uso de 
energías renovables o hace uso para la 
iluminación de sus instalaciones de 
lámparas led; o bien dispone de 
vehículos eléctricos (al menos un 10% de 
la flota) 

- 10 puntos: la empresa hace uso de 



 

 

 

energías renovables o hace uso para la 
iluminación de sus instalaciones de 
lámparas led y dispone de vehículos 
eléctricos (al menos un 10% de la flota) 

“ 
 
 
 
 
LUMAR MARTIN, S.L. 
 
La licitadora LUMAR MARTIN, S.L. no ha obtenido la puntuación suficiente para ser calificada 
como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que las ofertas técnicas que 
igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente aceptables. 
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica, es el siguiente: 
 

EMPRESAS 

Total, criterios 
evaluables 

mediante juicios de 
valor 

Total, criterios 
evaluables 

mediante aplicación 
de Fórmulas 

Total, valoración 
técnica 

LUMAR MARTIN, S.L. 0 puntos  5 puntos 5 puntos 

 
A continuación se expone el detalle de la puntuación obtenida: 
 

➢ CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR. - Memoria de 
procesos: descripción de la forma de ejecución de los trabajos objeto del presente pliego 
(incluyendo plan de inventario anual). 
 
La licitadora realiza una descripción en la memoria de procesos de trabajos a realizar 
reproduciendo la información solicitada en los pliegos, sin detallar ninguno de los 
procesos a realizar con arreglo a lo establecido en los pliegos que rigen la licitación, y 
haciendo referencia a procesos que no son contemplados por los aquellos.  
 
Concretamente, en el documento no se detalla: 
 

• Los sistemas de gestión informáticos a utilizar. 

• La emisión de información al cliente. 

• El sistema de etiquetado / codificación. 
 

En consecuencia, la información es incoherente, incompleta y/o con un nivel de detalle 
bajo, por lo que la puntuación que se asigna es de 0 puntos. 
 



 

 

 

➢ CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. - 
Medios materiales sostenibles (vehículos eléctricos, uso energías renovables, iluminación 
led). 
 
La licitadora hace uso de energías renovables o hace uso para la iluminación de sus 
instalaciones de lámparas led; o bien dispone de vehículos eléctricos (al menos un 10% de 
la flota). 
 
La puntuación que se asigna es de 5 puntos. 

 
De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 5 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa LUMAR MARTIN, S.L. no es apta 
técnicamente, por lo que queda excluída del procedimiento. 
 
 
 
 
 
TRANSPORTES FLUITERS, S.L. 
 
 
La licitadora TRANSPORTES FLUITERS, S.L. no ha obtenido la puntuación suficiente para ser 
calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que las ofertas técnicas 
que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente aceptables. 
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica, es el siguiente: 
 

EMPRESAS 

Total, criterios 
evaluables 

mediante juicios de 
valor 

Total, criterios 
evaluables 

mediante aplicación 
de Fórmulas 

Total, valoración 
técnica 

TRANSPORTES 
FLUITERS, S.L. 

5 puntos 0 puntos 5 puntos 

 
A continuación se expone el detalle de la puntuación obtenida: 
 

➢ CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR. - Memoria de 
procesos: descripción de la forma de ejecución de los trabajos objeto del presente pliego 
(incluyendo plan de inventario anual). 
 



 

 

 

La licitadora realiza una descripción en la memoria de procesos de trabajos a realizar 
reproduciendo la información solicitada en los pliegos, pero con detalle medio de los 
procesos a realizar.  
 
Concretamente, en el documento se detalla: 
 

• Los sistemas de gestión informáticos a utilizar. 

• La emisión de información al cliente: Sistema Gestión 5  
 

No se detalla en el documento: 
 

• El sistema de etiquetado / codificación 
 
En consecuencia, la información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio, 
por lo que la puntuación que se asigna es de 5 puntos. 
 

➢ CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. - 
Medios materiales sostenibles (vehículos eléctricos, uso energías renovables, iluminación 
led). 
 
La licitadora no dispone de ningún medio material sostenible. 
 
La puntuación que se asigna es de 0 puntos. 

 
De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 5 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa TRANSPORTES FLUITERS, S.L. no es apta 
técnicamente, por lo que queda excluída del procedimiento. 
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